Instructivo Nuevo Reglamento de Encomienda – Vigente desde el 01/11/2008

Motivado por casos planteados el año pasado, el CPIN resolvió ajustar los controles sobre la Encomienda Profesional, a fin de dar mejor cumplimiento a la tarea de supervisión del ejercicio profesional y evitar cuestionamientos de ética, tal como lo prevé el decreto 6070 por el que fuera creado.

El diseño del procedimiento ha sido guiado por el criterio de simplificar la gestión de la Encomienda y generar una base de datos que permita evitar eventuales superposiciones de tareas o cuestiones de ética entre colegas.

Así, se dispone de un formulario que puede ser llenado de forma virtual en Internet, del que se crea un archivo para ser impreso desde cualquier computadora a disposición del matriculado. El formulario, 4 copias papel blanco A4, debidamente intervenido por profesionales y comitentes se presenta al CPIN, que lo valida dentro del plazo previsto en el Reglamento. 

El profesional, u otra persona en su nombre,  abona el arancel vigente y retira 3 copias de la Encomienda validadas por el CPIN, que conserva para sí la cuarta.

La información de la Encomienda es transferida directamente de la página en la que se ha rellenado el formulario a la base de datos del CPIN.

El procedimiento minimiza las visitas de los colegas al CPIN, sólo 2, simplifica las certificaciones, tipifica unívocamente las tareas, simplifica el llenado de los formularios, destina una copia para cada actor, a saber Autoridad de Aplicación, Comitente, Profesional y CPIN, y mantiene el criterio de inviolabilidad a través de una estampilla holográfica numerada. 

